
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Mu11icipal N" 445/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1298/2008 de Secretaría Gellmzl, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en collsideración del Concejo M111licipal, el Con/ralo N° 77/2008 referwte al "SERVICIO DE 
CONSULTORÍA INDIVIDUAL DE ABOGADO EXTERNO PARA PATROCINIO DEL 
CASO CEMENTERIOS", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo ANPE (Primera 
co1wocatorin), establecido en el Decreto Supn:nw N" 29190 de 11 de julio de 2007 CUCE 
08-1701-00-121294-1-1 primera publimción, referente al "SERVICIO DE CONSULTORÍA 
INDIVIDUAL DE ABOGADO EXTERNO PARA PATROCINIO DEL CASO 
CEMENTERIOS", sieudo la unidad solicita11te la Dirección Jurídica de la H.A.M. 

Que, co1110 resultado del proceso de Contratacióll bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción lJ Empleo ANPE el (RPA), 111ediante Resolución de Adjudicacióll (RPA) N" 94/2008 
en fecha OB/12/2008, adjudica el Servicio al DR. WlLLTAM HERRERA AÑEZ, para el 
"SERVICIO DE CONSULTOR[A INDIVIDUAL DE ABOGADO EXTERNO PARA 
PATROCINIO DEL CASO CEMENTERIOS". 

Que, COliJO producto del proceso de contratació11 y adjudicacióll refi?rida a11terior111ente, se ha 
redactado el Con trato N1' 77/2008, por el monto total propuesto y aceptado es de Bs80.000.00.­
(0CHENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), que serrí pagado de la siguie11te forma: 20% del 1nonto 
total del co!ltrato, a la entrt'ga de la Orden de Proceder y el saldo ell dos pagos de awerdo con el 
nva.Hce de la CONS Ll LTORIA y pre11ia prese11 tación de in forl/les, que' deberá u contar con la 
aprobación del supervisor del ser11icío y con un pla-::.o que dure la tm111itacióll de las acciones legales 
en la 71Ía penal, admiuístmtivas y otms, si11 r¡ue quede pendil'nte el agotamien to de niug! Ín recurso 
disponible , previa aprobación del contrato por parte del H. Concejo Muuícipal y, que debe ser 

_finuado por el Dr. William Herrera Añe-::., y el Ing. Pcrcy Fernáudez Arie;:;, Alcalde Municipal de 
Smzta Cm;:; de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Prt.'11entÍ11o N° 01037 de 04/11/2008, Organis111o 210, 
Recursos Especiftcos de las Mtmicipalidndes, Prog. 02, Proy. 0000, Act. 003, Obj. Gasto 262 
(Gastos Judiciales) por el i111porte de Bs16.00000.- (Dieciséis mil 00/100 Bolivianos). 

Que, figum la Resolució11 Ejecutim No. 191/2008 de 8 de octubre de 2008, donde la Hollortzble 
Alcalde Mu11icipal co111o máxinm Autoridad Ejecutiva, autoriza el inicio del proceso de contratación 
en la gestión 2008, el mismo que será ejecutado en la gestión 2008 en el importe de Bs16.000.00.­
(Sesenta Mil 00/LOO Boli'uiallos), importe que se encueutm contemplado e11 el presupuesto de In 
gestióll 2008, instruyendo 11 la Direccióll Jurídica iucorpomr en su presupuesto de la gestión 2009 
el saldo de Bs64.000.00.- para garantizar el ftlllmclantiellto del servicio hasta su collclusión. 

Que, en Sesión Ordinaria N" 116, de 16 de dicie111bre de 2008, el Coucejo Municipal en pleno, 
resolvió tratar d Co11trato 77/2008, referellte al "SERVICIO DE CONSULTOI�fA INDIVIDUAL 
DE ABOGADO EXTERNO PARA PATROCJNTO CASO CEMENTERIOS" por dispellsación 
de tra111ite y mto de urgeucia en aplicación de lo establecido e11 el Art. 62, del Regla111euto J¡¡temo 
del Collcejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, por nzn11dato de lo establecido Cll el inc. /1) del Artículo 28 de la Lelf N° 1178 d.t' 
Ad111inistracióll y Control Gubenzm11entales - SA FCO y en atención al Principü; de Buena Fe 
establecido e11 el Íllciso j), Articulo 4 del Decreto Supre111o N° 29190, se presume la licihtd, lo 
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correcto y lo ético de lns opernciones, actuaciones y acti-vidades realizadas por todo serl'idor ¡..níblico, 
en los citados procesos de contrn.tacióll, en ese sentido corresponde seiialnr que dichos netos tie11e11 la 
mlidez r¡ue las normas legales aplicables pa m las cmztmtaciones del sector público le confieren. 

PO R TAN TO: 

El Concejo Municipal d.e Santa Cruz rle la Sierrn, de conformidad a lo ¡zornzado en la Constitución 
Políticrz del Estarlo, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, e11 uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N'' 77/2008 referente al "SERVICIO DE 
CONSULTORfA TNDTVTDUAL DE ABOGADO EXTERNO PARA PATROCTNTO DEL 
CASO CEMENTERIOS", por el monto total propuesto y aceptarlo de Bs80.000.00.- (OCHENTA 
MIL 00/100 BOLIVIANOS), que serán cancelados de la siguiwte forma: el 20% d.el 111011.to total 
riel contrato, a la e11trega de la Orden de Procerfer y el saldo m dos pagos de ac1 1erdo con el avance 
de la CONSULTORÍA y previa presentación de informes, r¡ue deberán co11tar con la aprobacióll del 
supervisor del servicio y con un plazo que dure la tramitación rfe las acciones legales en la p¡'a pennl, 
administrativas y otrrzs, sin que quede pwdiente el ngotantiwto de ningún recurso disponible, 
pwvin aprobación dJ:'l contrato por parte del H. Concejo Municipal y, que debe ser firl/lado por el 
Dr. Williant Herrera A1lez, y ellng. Pemj Fenuindez A17.ez, Almlde Municipal rfe Santa Cntz de la 
Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la T.1.•y N° n 78 
de Adntinistmcióll y Control Gubernamentales, a los fines tk control extemo posterior, una copia 
del contrato y In documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la Contralorfa 
General de la Rept íblica en el pinzo de cinco dfas de su perfeccionamiento. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda ellmrgado del cu mplimiento de la respectim 
Resolucióu Mu11icípal . 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

arez de Lima Fernández 
EC RETA RIA 

�1 
Sr. Hugo Enr %!.., Zombra11a 

CONC��{ P RESIDENTE 
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